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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 102-2023.GM.MOSS

San Sebastián, 02 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum de Alcaldia N' 102-A-2023-MDSS de fecha 02 de octubre de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artÍculo 194' de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificado por
la Ley N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del Tftulo Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, se establece que las Mun¡c¡pal¡dades son
órganos de gobierno local, ¡os cuales t¡enen autonomia polít¡ca, económica y adm¡n¡strat¡va en
asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gob¡erno, actos
admin¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico vigente,

Que, el artículo 8" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que la

administración mun¡cipal está integrada por los funcionar¡os y servidores públicos, empleados y
obreros, que prestan servic¡os para la mun¡c¡pal¡dad, correspond¡endo a cada mun¡c¡pal¡dad
organizar la administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordancia con lo
antes señalado, el artículo 27' del mismo cuerpo normativo prescribe que, la administración
mun¡c¡pal está bajo la dirección y responsabil¡dad del Gerente Municipal, funcionario de
confianza a tiempo completo y dedicac¡ón exclus¡va designado por el Alcalde;

Que, med¡ante Memorándum N' 102-A-2023-MDSS de fecha 02 de octubre de 2023,|a Alcaldesa
de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, autoriza el viaje del Gerente Municipal Arq. Héctor
Ramos Ccor¡huaman a la ciudad de Lima en com¡s¡ón de servicios los días 02 y 03 de octubre del
presente año, con el propós¡to de partic¡par en las reun¡ones de coord¡nación ante el M¡nisterio de
Educac¡ón y el Congreso de la Republ¡ca;

Que, el encargo es una acción admin¡strat¡va para el desplazam¡ento de un servidor en puestos de
responsab¡lidad direct¡va, el cual puede ser o no de confianza, en ad¡ciÓn de sus funciones, para lo

cual el personat debe cumpl¡r con el perfil o requisitos mÍn¡mos del puesto estipulados en los

documentos de gestión de la Ent¡dad;

Que, con la f¡nalidad de atender y conservar el normal funcionamiento y operatividad de la Ent¡dad
y el Despacho de Gerenc¡a Munic¡pal, es necesario encargar las funciones adm¡n¡strativas de d¡cha

óerencia a la Econ. Maria Milagros Ol¡art Zamalloa, en ad¡c¡ón de sus funciones como Gerente de

Planeamiento y Presupuesto;

Que, por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de Municipalidadesi

SE RESUELVE:

AnfíCUt_O pR¡MERO: ENCARGAR el Despacho de Gerenc¡a Munic¡pal de la Mun¡cipal¡dad

D¡strital de San Sebastián, a la Econ. María Milagros Oliart Zamalloa, los días 02 y 03 de octubre de

2023, el m¡smo que asum¡rá func¡ones y competencias que confieren los instrumentos de gest¡Ón de

la Ent¡dad y la Ley N. 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, en adiciÓn de suS funciones como

Gerente de lnftaestructura.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presenle Resoluc¡Ón a la funcionaria menc¡onada en el

articulo precedente a f¡n de dar cumplimiento a la encargatura dispuesta.
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformát¡cos, la

publicación de la presente Resolución en el Portal lnst¡tucional www.munisansebastian.gob.pe, de

la Mun¡cipalidad Distr¡tal de San Sebastián - Cusco.
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